
ORDEN de 3 de abril de 1995, por la que
se aprueba definitivamente la Modificación
n.º 34 del Plan General de Ordenación
Urbana de Mérida, consistente en cambio de
Ordenanza, de 3C-I a 1C-II. Barriada de «Las
Abadías».

Visto el expediente relativo a la Modificación n.º 34 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Mérida, consistente en cambio de
ordenanza de 3C-I a 1C-II, Barriada de «Las Abadías», en el que
se observa el cumplimiento de los trámites establecidos en el art.º
114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992,
de 26 de junio, y cumplido el trámite de información pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

Visto el dictamen de la Comisión de Urbanismo de Extremadura.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art-
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto
de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

Esta Consejería, vistos los preceptos legales citados, y demás de
pertinente aplicación, de conformidad con el dictamen evacuado
por la Comisión de Urbanismo de Extremadura,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación n.º 34 del Plan General de
Ordenación Urbana de Mérida, consistente en cambio de ordenanza,
de 3C-I a 1C-II. Barriada de «Las Abadías».

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente, en el plazo de UN
MES desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de abril de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE URBANISMO, ARQUITECTURA Y VI-
VIENDA

ORDEN de 20 de abril de 1995, por la que
se procede al pago de intereses de demora,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de: «Abastecimiento
de agua a Barbaño».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de Abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que compa-
rezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Montijo 17-05-95 10:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 20 de abril de 1995.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A BARBAÑO
T.M.: MONTIJO

PROPIETARIO:

JUAN JOSE MUÑOZ MATEO. 

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

CORRECCION de errores a la Orden de 6
de abril de 1995, por la que se ha acordado
tener por incoado expediente de declaración
de bien de interés cultural, con categoría de
conjunto histórico, a favor del Barrio Gótico,
en la localidad de Valencia de Alcántara.

Apreciado error en la Orden de 6 de abril de 1995, por la que se
ha acordado tener por incoado expediente de declaración de bien
de interés cultural, con categoría de conjunto histórico, a favor del
Barrio Gótico, en la localidad de Valencia de Alcántara, publicado
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